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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°03/2021 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO  

EXTRACTO 
 
De conformidad con el artículo 22 del Estatuto de la Universidad ESAN, siendo las 08:30 
a.m. del día miércoles 24 de marzo del año dos mil veintiuno, se dio inicio a la Sesión 
Ordinaria N°03/2021 del Consejo Universitario de la institución, bajo la presidencia del 
Rector y con la participación de los siguientes señores miembros: 
 
Asistieron 
- Jorge Armando Talavera Traverso, Rector. 
- Martín Santana Ormeño, Vicerrector de Investigación. 
- Jaime Félix Serida Nishimura, Vicerrector Académico. 
- Peter Manuel Yamakawa Tsuja, Decano de la Escuela de Administración de Negocios 

para Graduados. 
- Jorge Alberto Cortez Cumpa, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas; Decano(e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
-  Javier Fernando del Carpio Gallegos, Decano de la Facultad de Ingeniería.  
-  José Luis Wakabayashi Muroya, representante de los profesores ordinarios asociados. 
- Luisa Mariella Olivos Rossini, representante de los profesores ordinarios auxiliares. 
-   Hernán Abelardo Torres Marchal, representante de la comunidad empresarial. 
- Juan Carlos Paz Cárdenas, representante de los graduados. 
 
Otros asistentes: 
- Carmen Velazco Ramos, secretaria general. 
- Patricia Gonzales Peralta, directora general de administración. 
 
Se disculpó el profesor César Augusto Fuentes Cruz, representante de los profesores 
ordinarios principales. 
 
Asistieron como invitados Oswaldo Morales Tristán, profesor ordinario asociado, los 
profesores Alfredo Mendiola, Director de la Maestrías en Finanzas, y Gestión Financiera, 
Eddy Morris, Director de la Maestría en Gestión Empresarial, Kety Jáuregui, Directora de 
la Maestría en Organización y Dirección de Personas, José Luis Wakabayashi, Director de 
la Maestría en Marketing, César Neves, Director de la Maestría en Gerencia de Servicios 
de Salud, Paulo Comitre, Director de la Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo, la 
señorita Carla Carpio Maravi, Coordinadora General del Programa Magíster y las señoras 
Sandra Salmerón Celi y Liliana Baca del Risco, Coordinadoras Generales de las Maestrías 
Especializadas. 
 
Verificado el quórum estatutario el presidente declaró abierta la sesión. 
 

1. Despacho 
1.1 Acta Sesión Ordinaria N°02 de Consejo Universitario, de fecha miércoles 24 de 

febrero de 2021.  
 
2. Informes  

2.1 Obligaciones tributarias y aportaciones sociales/laborales para con los 
trabajadores. 
2.2 Resoluciones emitidas de conformidad con el acuerdo N°001-01/2021 de fecha 

27 de enero de 2021. 
2.3 Otros informes.  
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3. Pedidos 
 
 
4. Orden del Día 

4.1 Maestrías Especializadas: Modificación de Planes de Estudio. 
4.2 Excepción en el Reglamento General de las Maestrías: Aprobación.  
4.3 Profesor Emérito de la Universidad ESAN: Incorporación. 
4.4 Contratación de profesor a tiempo completo para la Escuela de Administración 

de Negocios para Graduados. 
4.5 Contratación de profesores a tiempo parcial de Pregrado para el semestre 

académico 2021-I.  
4.6 Carrera de Administración y Finanzas:  Otorgamiento de Título Profesional. 
4.7 Profesores ordinarios de la Universidad ESAN: Incorporación y Promoción. 
4.8 Informe sobre solicitud de profesor principal:  Aprobación. 
4.9 Resoluciones emitidas (acuerdo N°001-01/2021): Aprobación. 

 
 
1. Despacho 
 
1.1 Acta Sesión Ordinaria N°02 de Consejo Universitario, de fecha miércoles 24 de 

febrero de 2021 
 
Se aprobó el Acta Sesión Ordinaria N°02 de Consejo Universitario, de fecha miércoles 24 
de febrero de 2021.  
 
2. Informes 
 
2.1 Obligaciones tributarias y aportaciones sociales/laborales para con los trabajadores 
 
La Directora General de Administración informó que todas las obligaciones y aportaciones 
se encuentran al día. 
 
2.2 Resoluciones emitidas de conformidad con el acuerdo N°001-01/2021 de fecha 27 de 

enero de 2021 
 

Resoluciones emitidas de la Dirección de Pregrado 
N° Resoluc. Detalle Resolución 
004-2021 
 

 
 
 

 Aprobación de la modalidad de “Trabajo de suficiencia profesional 
(sustentación de expedientes)” como forma de obtención del título 
profesional de abogado y los lineamientos para su elaboración que 
tiene por objeto garantizar que los informes a presentar por el graduado 
cumplan con la rigurosidad académica y los requisitos exigidos por la 
normativa vigente para ser considerado como informe escrito de la 
mencionada modalidad de obtención del título profesional. 

 Equiparación de la modalidad de obtención de títulos profesionales 
denominada” Sustentación de expedientes” con la modalidad de 
“Trabajo de suficiencia profesional (sustentación de expedientes)”. 

 
005-2021 

 
 

 Equiparación de la modalidad de obtención de títulos profesionales 
bajo el formato denominada ”curso de actualización de conocimientos 
profesionales” con la modalidad de “Trabajo de suficiencia profesional” 
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 establecida en el Reglamento General de Grados y Títulos de 
pregrado.  

 Disposición acerca del Trabajo Final-Propuestas de Investigación, 
elaborado durante el curso de actualización de conocimientos 
profesionales, como trabajo de suficiencia profesional. 

 
-  

La documentación que sustenta el presente informe queda registrada en el archivo de 
secretaría general como Anexo 02 de esta acta. 
 
2.3 Otros informes 
 
[…] 
 
3. Pedidos 
 
[…] 
 
4. Orden del Día 
 
4.1 Maestrías Especializadas: creación de programas y modificación de plan de estudios 
 
4.1.1 Maestría en Finanzas: modificación del plan de estudios en modalidad semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°036-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la modificación del plan de estudios de la Maestría en Finanzas, modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 05 de esta acta. 
 
4.1.2 Maestría en Gestión Financiera: creación del programa en modalidad a distancia 
 
[…] 
 
Acuerdo N°037-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la Creación de la Maestría en Gestión Financiera, que se dictará bajo la modalidad a 
distancia.  
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 06 de esta acta. 
 
4.1.3 Maestría en Gestión Empresarial: modificación del plan de estudios en modalidad 

presencial 
 
[…] 
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Acuerdo N°038-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la modificación del plan de estudios de la Maestría en Gestión Empresarial, modalidad 
presencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 07 de esta acta. 
 
4.1.4 Maestría en Gestión Empresarial: creación del programa en modalidad 

semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°039-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la Creación de la Maestría en Gestión Empresarial, que se dictará bajo la modalidad 
semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 08 de esta acta. 
 
4.1.5 Maestría en Organización y Dirección de Personas: modificación del plan de estudios 
en modalidad semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°040-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la modificación del plan de estudio de la Maestría en Organización y Dirección de Personas, 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 09 de esta acta. 
 
4.1.6 Maestría en Marketing: creación del programa en modalidad semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°041-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la Creación de la Maestría en Marketing, que se dictará bajo la modalidad semipresencial. 
  
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 10 de esta acta. 
 
4.1.7 Maestría en Marketing: creación del programa en modalidad a distancia 
 
[…] 
 
Acuerdo N°042-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la Creación de la Maestría en Marketing, que se dictará bajo la modalidad a distancia.  
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Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 11 de esta acta. 
 
4.1.8 Maestría en Gerencia de Servicios de Salud: modificación del plan de estudios en 

modalidad presencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°043-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la modificación del plan de estudios de la Maestría en Gerencia de Servicios de Salud, 
modalidad presencial. 
  
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 12 de esta acta. 
 
4.1.9 Maestría en Gerencia de Servicios de Salud: creación del programa en modalidad 

semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°044-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la Creación de la Maestría en Gerencia de Servicios de Salud, que se dictará bajo la 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 13 de esta acta. 
 
4.1.10 Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo: modificación del plan de estudios en 

modalidad semipresencial 
 
[…] 
 
Acuerdo N°045-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y aprobar 
la modificación del plan de estudios de la Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo, 
modalidad semipresencial. 
 
Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 014 de esta acta. 
 
4.2 Excepción en el Reglamento General de las Maestrías: Aprobación 
 
[…] 
 
Acuerdo N°046-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aprobar la solicitud presentada y autorizar, 
en el caso del señor Antoine Ballerio, la excepción al cumplimiento del inciso e) del artículo 
4.4.4 del reglamento general de maestrías, por lo que dicho alumno podrá graduarse dentro 
del grupo de la promoción en la que se encuentra inscrito (promoción 56). 
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Las especificaciones constan en el documento que queda registrado en el archivo de 
secretaría general como Anexo 15 de esta acta. 
 
4.3 Profesor Emérito de la Universidad ESAN: Incorporación 
 
[…] 
 
4.4 Contratación de profesor a tiempo completo para la Escuela de Administración de 

Negocios para Graduados 
 
[…] 
 
Acuerdo N°047-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y 
contratar a la profesora Jessica Noelia Alzamora Ruiz como profesora contratada a tiempo 
completo, para la Escuela de Administración de Negocios para Graduados, a partir del 02 
de mayo de 2021. 
  
Copia del respectivo curriculum vitae debidamente documentado queda registrado como 
Anexo 16 de esta acta en el archivo de secretaría general y en el área de Recursos 
Humanos. 
  
4.5 Contratación de profesores a tiempo parcial de Pregrado para el semestre 

académico 2021-I 
 
[…] 
 
Acuerdo N°048-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad aceptar la propuesta presentada y 
contratar en calidad de profesores a tiempo parcial a los seis docentes cuyos nombres y 
especialidades se encuentran detallados en el documento que como Anexo 17 de esta acta 
queda registrado en el archivo de secretaría general.  
 
Copia de las hojas de vida con sus respectivos grados académicos, quedará archivado en 
el área de Recursos Humanos. 
 
Finalmente, se acordó por unanimidad dispensar este acuerdo del trámite de lectura y 
aprobación de acta. 
 
4.6 Carrera de Administración y Finanzas:  Otorgamiento de Título Profesional 
 
[…] 
 
Acuerdo N°049-03/2021 
El Consejo Universitario acordó aprobar por unanimidad otorgar el Título Profesional de 
Licenciado en Administración y Finanzas, al señor DANIEL ELI MALPARTIDA ESPINOZA, 
y autorizar a la Secretaria General para que proceda a registrar el título profesional otorgado 
en el libro de registro de títulos respectivo y dar curso a la expedición del diploma 
correspondiente. 
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Copia de la Resolución del Decano N° TP-137-2020/AM de fecha 17 de marzo de 2021, 
figura como Anexo 018 de la presente acta y queda debidamente registrada en el archivo 
de secretaría general. 
 
De igual manera, acordaron por unanimidad dispensar este acuerdo del trámite de lectura 
y aprobación de acta. 
 
4.7 Profesores ordinarios de la Universidad ESAN: Incorporación y Promoción 
 
[…] 
 
Acuerdo N°050-03/2021 
Los miembros del Consejo Universitario acordaron por unanimidad aceptar la propuesta de 
incorporación en la categoría de Profesor Ordinario Auxiliar, a partir del 02 de mayo de 
2021, adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas a los siguientes 
profesores: 
 
a. Gareth Huw Rees 
b. César Sandro Sáenz Acosta 
c. Arturo Rodolfo Sáenz Arteaga 
d. Alberto Sandro Chiri Jaime 
 
Copia de sus hojas de vida debidamente documentadas quedan registradas como Anexo 
19 en el archivo de secretaría general y en el área de Recursos Humanos.  
 
Acuerdo N°051-03/2021 
Los miembros del Consejo Universitario acordaron por unanimidad aceptar la propuesta de 
incorporación a la categoría de Profesor Ordinario Auxiliar, a partir del 02 de mayo de 2021, 
al profesor Carlos Alberto Guerrero Medina, adscrito a la Escuela de Administración de 
Negocios para Graduados. 
 
Copia de su hoja de vida debidamente documentada queda registrada como Anexo 20 en 
el archivo de secretaría general y en el área de Recursos Humanos.  
 
Acuerdo N°052-03/2021 
Los miembros del Consejo Universitario acordaron por unanimidad aceptar la propuesta de 
promoción a la categoría de Profesor Ordinario Asociado, a partir del 02 de mayo de 2021, 
al profesor Luis Chavez- Bedoya Mercado adscrito a la Escuela de Administración de 
Negocios para Graduados 
 
Copia de su hoja de vida debidamente documentada queda registrada como Anexo 021 en 
el archivo de secretaría general y en el área de Recursos Humanos.  
 
Acuerdo N°053-03/2021 
Los miembros del Consejo Universitario acordaron aceptar por unanimidad la propuesta de 
promoción en la categoría de Profesor Ordinario Principal, a partir del 02 de mayo de 2021, 
a los siguientes profesores adscritos a la Escuela de Administración de Negocios para 
Graduados: 
 

a. José Enrique Louffat Olivares 
b. Otto Regalado Pezua 
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Copia de sus hojas de vida debidamente documentadas quedan registradas como Anexo 
22 en el archivo de secretaría general y en el área de Recursos Humanos. 
 
4.8 Informe sobre solicitud de profesor principal: Aprobación  
 
[…] 
 
4.9 Resoluciones emitidas (acuerdo N°001-01/2021): Aprobación 
 
[…] 
 
Acuerdo N°054-03/2021 
El Consejo Universitario acordó por unanimidad ratificar las decisiones adoptadas mediante 
Resoluciones N°004-2021 y N°005-2021 del Director de Pregrado. 
Copia de este documento queda registrada en el archivo de secretaría general como Anexo 
02 de la presente acta. 
 
El Rector indicó que, dado que los miembros del Consejo Universitario consideraron 
oportuno dejar abierto punto el 4.7 del orden del día de esta sesión, propuso que la 
discusión continúe la próxima semana. Se concedió.  
 
No habiendo otro punto que tratar y siendo las doce de la mañana, el rector dio por finalizada 
la sesión agradeciendo a los presentes por su participación. Asimismo, los miembros del 
Consejo Universitario designaron al Rector y Secretaria General para que suscriban la 
presente acta. 
 
 
 
 

 


